
Nuixi. 6ô Lunes 5 de Octubre de ISy Uno y medio real.

íOektin furni
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Exas leyes y las dlsposielenes del €*>- 
bierno son obligatorias para .r espita! 
de provlneia desde que se pu'¡i < un ofi. 
eislmeute en ella y desde cuatro días 
después para los demás pueblos de la 
misma provlnela. (f ey de 3 de IVoTicm- 
bre de ISST.)

SUSCBICION PAETICPIAE

Vn mea eo Córdoba. 12 n. Id* fuere. 16.
Tres id................... 38   46.
Seisid.....................66...................................90.
Unafio..................... 132   180.

Se pubíica iodos los dias oscepío los Dotninffos, \

Vas leyes, órdenes y an an ele a que se 
manden pnblioar ea loo Boletlneo oO 
dales se lían de remitir al Cele politico 
respeetlro. por cuyo conducto se pasa 
rána los editores de los manolonados 
periódicos. (Ordenes de O de .%brll de 
1S39, y 31 de Ootubre de 18&4.)

Gobierno militar de la pro
vincia de Córdoba.

Don Juan Pulido y Castro, Cnpi- 
tan de cabaliería y Juez fls>cal de 
la cotuision penuaoente ea eats 
capital.

Usando de les facultades que me 
conceden las Ordenanzas del ejérci
to; por el presente cito, llamo y 
emplazo per tercer edicto á Juan 
Antonio Correa Gimenez, Tecino 
de Córdoba, para que dentro del 
térreino de tres diae é contar desde 
esta fecha, se presente ea esta Fis
calía militar, calle del Gran Capi
tán número seis, á responder á tes 
cerges que contra él resultan en 
causa que se sigua en esta Fiscalía; 
apercibióndole quo si no comparece 
dentro del término señalado, so se- 
guiiá la causa y ie parará el 
perjuicio qus haya lugar, senten- 
ciándole en rebeldía,

Córdoba 3 da Outubre de 1874. 
— Juan Pulido,

Tribunal Supremo.
Sala da lo crimiuaí.

En ¡a villa de Madrid, á 10 de 
Abril de 1874, en el recurso de ca- 
saoion por infracciou de ley que 
sota Nos pende, interpuesto por 
Juan de Mesas Lopez contra la 
eeatencia proanníiada por la Sala 
tis .0 oriminal de la Audiencia de 
Granada en causa seguida al mismo 
en el Juzgado de primera instan
cia de Almería por robo:

Resultando que en 21 de Di- 
oiembro de 1869 Francisca Ten ia, 
Vecina de Almería, saltó de su ca- 
®u, quedando en ella Concepcion 
Martin y Angela Gaiiano, queli 
acompañaban, las que, á conse
cuencia de habersa muerto una hi- 
j» de la última en dicho día, á ins- 
laaoia de Jaso de MesasLopezy 

deán criada d^aron sola la casa la 
noche del 22, yéndose á dormir á 
la del expresado Mesas; y como 
volviese la Tonda en la mañana del 
23, abrió un arca pequeña que en
contró cerrada, faltando Io que ea 
ella ienia;*y reconocida otra arca, 
vió le habían lev ntaeJo dos tablas 
dei suelo y sustraído lo que coota- 
nia, consisteoto en ámbas ea ro
pas, un reloj, un alfiler y otros 
efectos:

Resaltando que en 25 de No
viembre de 1871 el Juez de Berja 
manifestó al de Almería haber la- 
nido conocimiento del robo verifl 
oado á Francisca Tonda; coa cuyo 
motivo, habióndosele suministrado 
por esta los datos que se creyeron 
oportunos, procedió al registro de 
la casa del Mesas, encontrándo'e 
varias prendas, las que remitidas 
ai Juzgado de Almería y puestas de 
manifiesto á la Tonda y testigos 
reconocieron ser de la propiedad da 
squella, como asimismo las demás 
que le fueron robadas, las cuales 
fueron tasadas por la perjudicada 
en 3.612 rs.i

Resultando que la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Gra
nada por sentencia de 31 de Di
ciembre da 1873 confirmó la de 
primera instancia, declarando que 
el hecho de que se trata constituye 
el delito de robo en lugar habitado 
y sin armas, del que aparece como 
autor por prueba de indicios el pro
cesado Juan da Mesas Lopez, con 
la circuostaacia agravante da reín. 
cidenoia y aieguna atenuante; con- 
denándole, con arreglo á los artí
culos 432, regla 3.* del 74 y de
más concordantes del Código pena! 
de 1860, aplicable al caso por ser 
más beneficioso #1 reo, en sois años 

de presidio corroooional y acceso
rias:

Resaltando quo á nombre del 
procesado se ha interpuesto recurso 
de casación contra la referida sen
tencia, fundado en el párrafo pri
mero del art. i.’ do la ley sobre su 
establecimiento eq to criminal, ale
gando como infringiría el art. 362 
delà ley de E ajuicia miento crimi
nal, según el cual procedía el infor
me pericial para determinar el va
lor de los efectos robados, no de
biendo atenerse la Sala sentencia
dora á la tasación preseatada por 
la perjudicada:

Resaltando que el Ministerio 
fiscal ha interpuesto igualmente 
recurso, apoyado en los casos 3.* y 
5.* del art. 4.* de lalay de 20 de 
Junio de 1870, citando corno in
fringidos los artículos 438, núm, 
2.’, y 439, núm. -3.’ del CóJigo 
penal de 1830, aplicables al caso, 
puesto que dados los hechos refe
ridos en la sentencia, y habiendo 
ocurrido el de autos en el afio 
1859, no msracia la oalifiaacion de 
robo, sino la de hurto; yexistian- 
do sólo convencimiento de la ori- 
minaiidad del procesado, debía im
ponerse la peoa do presidio menor 
en su grado mínimo, quedando en 
su consecuencia infringido el art. 
432 del propio Código por haberse 
aplicado Índebidamente al hecho 
que se persigue:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D. Diego Fernandez Cano;

Considerando, en cuanto al re
curso de casación inteipnesto por 
el procesado Juan de Mesas Lopez, 
que como fundamento del mismo 
alega este únicamente el haberse 
infringida por la Sala sentenciado
ra el art. 352 de la ley de Bojui- 
cismi0oto criminal aceptando para

fijar la caautía de Io robado la 
apreciación Ó estimación hecha por 
la ofendida Francisca Tonda los 
efectos que la fucroo sustgeidoí de 
su casa, en vez da haber or leñado, 
según en dicho artículo se previe
ne, el informe pericial; y que esa 
supuesta infracción no puede dar 
lugar á la casación per no hallarse 
comprendida cu ninguna de las 
causas que taxativamente señala 
el art. 4.’ de la ley da 18 de Junio 
de 1870, siendo por lo tanto legal- 
meats improcedente ó iaadmisibló 
el expreado recurso;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar á la 
edmision del recurso interpuesto á 
nombre del procesado Juan de Me 
sas Lopez contra la referida saft- 
teocia, y admitimos el deducido 
contra la misma per el Ministerio 
ÚschI, mandando en su consecueo. 
cia que continúe respecto al mismo 
la sustanciación del expediente.

Así por esta n uestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» ó insertará en la «Colección 
legislativa, • pasándose al efecto las 
coplas necesarias, lo pronuncia tu 
mandamos y firmamos, -Manuel 
Leon.—Manuel Almonaoí y Mora. 
—Antonio Valdés.—Francisco Afi 
mesto, —Luis Vázquez Mondragon, 
—Alberto Siniías.—Diego Fer
nandez Cano.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Excedo. Sr. D. Manuel María de 
Basualdo, Magistrado Decano y 
Presidente accidental de la Sala de 
lo criminal de! Tribunal Supremo, 
celebrando audiencia pública fía 
misma en el dia do hoy, de que 
certifico como Secretario de ella.

Madrid 10 de Abril de 1874.— 
Licenciado Cárlos Boaet,
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Núm. 001.
Audiencia de Sevilla.

Estepa,
Contra José Cordero Carmona, 

por homicidio.
Sevilla, Salvador.

Contra José Mario Prado, por 
hoaaicidio.

Sevilla, San Roman.
Contra Juan Jimenez Garcia, 

por homicidio.
Contra Frauoisco Maíz Luque, 

por homicidio.
Contra José Navarro Cruz, por 

homicidio.
Arcoa.

Contra José Gómez Jimenez, 
por homioidio.

Jerez, Santiago.
A instanoia de Ana Ortega, 

contra Luís Vargas, por homicidio.
Medina Sidonia.

Contra Bartolomé de Peña Brio- 
nea, por homioidio.

Baena.
Contra José María Lucena León, 

por homicidio.
Priego.

Contra Tomás Sánchez Baena, 
por homicidio.

Ecija.
A instancia de Manuela Atoque 

Ruiz, contra Juan Requena, por 
hotoieidio.

Moron.
Contra Francisco Verdugo y 

Aotoiiio Ruiz, por homicidio.
Sevilla, Magdalena.

A instancia de Simeón Guillen, 
contra Pedro Molino Jiménez, por 
lesiones graves de que falleció Do
mingo Guillen.

Sevilla, San Roman.
Contra Simón Bernabé Feria, 

por homioidio.
Morco.

Josefa Cantarote contra Anto
nio Marín Sánchez, por homicidio. 

Estepa.
Contra Domingo Cabello Mu

ñoz, por homicidio
Medina Sidonia.

Contra José Gonzalez Verga
ra, por homicidio.

Bujalance.
Contra Francisco Vallejo Can

tarero, por homicidic.
Estepa.

Contra Fernando Casarole Va
cas y otros, por sedición.

Huelva.
Contra Gumersindo Domingo 

Hierro, por homicidio.
San Roque.

Contra Antonio Feraaodet Pe
rez y otros, por delito cometido 
contra los derechos individuales, 

Sevilla, Magdalena.
Contra Eduardo Gordillo Nar

vaez y otro, por homicidio.
La Palma.

Contra Rafael de la Rosa Rapo
so, por homicidio.

San Fernando.
Contra Francisco Morales Mo

ro, por homicidio ilustrado.

Ba la ciudad de Sevilla á diez 
y seis de Setiembre de mil ooha- 
cieutos seteata y cuatro, se reunió , 
en sesiou pública la Sala de lo cri- t 
minai de esta Audieuoia, coa ob- 1 
jeto de dar oamplimienio á los ar- j 
tíoulos setecientos al setecientos j 
tres, ambos inclusive, de la ley pro- ! 
visional de Eajuiciamieato orimí- : 
nal, resultando ea su virtud que | 
en el trimestre próximo habrán de | 
someterse al jurado las causas si- j 
gui entes: Í

Ayamonte. j
Contre Fra acisco Rebollo Cor- | 

riou, por homicidio. s
La Palma. | 

Contra José Casanova Goaza- j 
lez, por homicidio, >

Aracena. 1
Contra Juan Rufo Santos, por ! 

homicidio. 1
Contra Santos Delgado, por bo- 1 

micidio y lesiones menos graves. Í
Valverde. í

Contra Andrés Domioguez y j 
José Dominguez, por homicidio, *

Aracena.
Contra Francisco Luque, Ma- ¡ 

nuel Marquez Conejo, Francisco f 
Sales Moreno y Joaquín Infantes, i 
por sedicioa. I

Valverde.
Contra Andrés Rabadau, por J 

homioidio, 1
La Palma.

Contra Sebastian Carrasco Gó
mez, por homicidio.

Huelva.
María Antonia Sollos, contra J 

Felix Peñate Oliva, por homicidio. }
Contra Manuel Martínez Cor- ; 

dero y otros por homicidio,
Aracena.

Contra el Pbro. D. Luis Hernán
dez Pecellin, por conato de eedi- , 
cion.

Sevilla, San Vicente.
Contra José Sánchez Gómez, ' 

por homicidio y lesiones menos j
graves. 1

Joras, Saatísgo,
Contra Feronndo Rochara Za- j 

ragoza, por homicidio. J
La Palma.

Contra Manuel Ferez Caro, ‘ 
por homicidio. j

Baena, 1
Contra Pablo Gordillo Montilla, i 

por homioidio. í 
Fuente-Obejuna, । 

Contra Juan José Cerrato, Se
dano, por homicidio. ; 

Lucena. |
Contra Antonio Hidalgo García < 

y otros por homicidio. f 
Ayamonte. !

Contra José Percera Felicidad, * 
por violacíoa. í

La Palma. ;
Contra Francisco Clavijo Leal, 

por homioidio.

« La Palma,
Contra José Gómez Macia?, por 

homicidio.
I Lucena.
' Contro Fraaoisco de P. Muñoz 

Guerrero, por parricidio.
Osuna.

Contra D. Juan Aatonio Reyes 
Trujillo y otros, por delito cometi
do contra los derechos indivi
duales.

Sevilla, San Vicente.
Coutra Juan Bautista Piña y

Gómez, por homicidio.
Córdoba, izquierda.

Contra Antonio Martinez Silva, 
por asesiuato.

Arcos.
Contra Felipe Neri Expósito, 

por homicidio,
Cádiz, San Antonio.

Contra Antonio Gutiérrez Pe
droso por homioidio.

Jerez, San Miguel,
Contra Manuel Gonzalez Ro 

driguez, por homicidio.
Hinojosa.

Contra Fraaoisco Torrero y 
Manchego y Pablo Torrero Garcia 
por homicidio,

Carmona.
Contra D. José Femaudez Ló

pez y otros por sedición.
Marchena.

Contra Juan Cenizo Morente por 
homioidio.

Osuna,
Contra Juan Manuel García 

Martínez y Manuel Gutiérrez por 
homicidio.

Sevilla, Salvador.
Contra José Hernández Váz

quez (a) Chamusquino y otros por 
homicidio.

Después se procedió á a forma 
cion de cinco listas de Jurados cor
respondientes á los partidos judi 
ciatos respectivos, y sorteados re
sultaron designados los siguientes:

PRIMER SORTEO.
1 D. Antonio García Suarez, 

Huelva.
4 • Florencio Zavala, id.
5 > José Mana Galindo, id.
8 » Blas Tello y Lobo, id.

11 » José Sevillano, id,
13 • Horacio Bel y Roman, id.
46 • Ramón Torres Carretero, id.
23 > Isidoro Reyes, iJ.
25 > Gasp.ar Villegas Mendez, id, 
28 » Juan de Vides Rodriguez, 

idem.
33 - Ramon Coto, id.
38 > Autonio Montiel Sautana, 

idem.
44 • Patricio Brabo Reyes, id.
45 • Pedro Rojas Alcazar, id.
46 » Manuel Vizcaíno Carrillo, 

idem,
¿3 » José Garcia Cabafias, id.
56 ■ Miguel Saavedra Toscano, 

idem.
60 > Enrique Perez Garzon, id. 
64 > Manoel Vázquez Lopez, id. 

t 87 D. Rafael Suarez Vivas, id.
71 > Vicente Vides, id.
7B » Manual Poyato Raagel, id.
78 » Sebastian Domínguez Pe

rez, id.
79 » Juan Gomez Vazquez, id.
91 » Francisco Dominguez San

tamaría, id.
98 > Fermin Alcaide, id.
19 > Basilio Rubio Perez, Arn- 

cene,
37 > Jaan Manuel Alonso, id. 
4Î » Manuel Garcia Tello, id, 
43 > Justo Guerra Nogales, id.
63 ■ Julian Castilla Domingaez, 

idem.
91 > José Maria Perez Romero, 

idem,
16 > José Manes Camaoho, Aya- 

monte.
29 > Manuel Garcia Alvarez, id, 
77 » José Borrero Palma, id, 
78 » Manuel Gonzalez Fernan

dez, id.
86 > Cristóbal Beltran Ponce, id.
11 > Diego Panes Estrada, La 

Palma.
13 > Manuel Ruiz de Vargas, id.
16 > Vicente Pardo Aguilar, id.
91 • Antonio Sanchez Garruohe- 

na, id.
63 » Antonio de Toro y Toro, id. 
78 » Pedro Barrera Barrera, id. 
89 » José Salvador Leon, id.

1 » Cayetano García Parra y 
Garcia, Valverde.
Ii » José Serrano Land¡a, id.
31 » Frauciaco Infante Hernán

dez, id.
80 > José Clavero y Clavero, id. 

SEGUN DO SORTEO.
33 D. Emilio Lopez Jimenez, Car* 

mona.
34 • Agustin Navarro Hidalgo, 

idem,
36 > José Marquez Pinar, id.
83 > Leónides Salva Gutierrez, 

idem.
22 • Miguel Herrera Tejada, Mar

chena.
4ü » Manuel Perez Lopez, id.
69 > Tomás Fuego Gonzalez, id.
82 » Francisco Gallego Oliva, id.
81 » Manuel Freile Zayas, id.
94 • Joaquin Aroeneguy Garcia, 

idem.
100 > Francisco Lara Alcaide, id, 

8 » Ramon Garcia Galeazo, 
Osuna.
49 > Francisco Vela Paez, id.
86 • Manuel Valdivia Izquierdo, 

idem.
6 » José Sanchez Reciente, 

Moron.
16 • Pedro Guerra Bohorquez, 

idem.
29 > Juan Pedro Romero Corba

cho, id,
71 > José Romero Alvarez, id,
90 • Gerónimo Hernández Lopez, 

idem.
100 * José Menacho Varea, id.

25 * José Carballido Fino, Eoijs.
62 > Fra mi eco Delgado Bocri- 

gwnt id.
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^0 D. FíCíciieo jifr ítei Aigua* 
oil, id.

SK » José Maria Odagora y Ro
driguez, id.

4 > José Rail Rodriguez, Sari- 
Ha, Salvador.
33 » Fraociico GÜ Ramirez, id.
41 1 Joaquin Centeno Galiano, 

idem.
®3 » Lucio Martin, id.
63 » José Barrera Montero, id.
74 > C4rlo8 Salaiar Escandón, 

idem.
S3 > Manuel Sanches Benavente, 

idem,
90 » José Calvo Espían, id.
17 ■ Eduardo AgaÛo Gutiérrez, 

Sevilla, San Roman,
68 > Juan Murcio Garcia, id.
74 > Juan Ptlaez Cuerbo, id.
76 » Juan Antonio Diaz Estrada, 

idem,
81 • Juan Villa Leaniz, id.
95 • Antonio Santos Baquero, id.
98 > Juan Antonio Peres y Cruz, 

idem.
Îiî • Francisco Rodal Rodríguez, 

Sevilla, Magdalena.
34 » Federico Fito y Ojeda, id
62 > Manuel Perez Carmona, id.
63 » Pedro Guillen Maula, id.
96 > Antonio Benítez Pavón, id.
13 > Pablo Menda Marquez, Se

villa, Sao Vicente.
49 » Andrés Gonzalez de Vega, 

idem.
81 » Gerónimo Torree Velasco, 

idem.
99 « Martin Camacho Vilches, id. 

TERCER SORTEO.
3 D. José Agudo, Córdoba, Iz

quierda,
5 • Leon Castro y Espejo, id.
9 > Cárloa Casanova, id.

11 • Francisco Fernandez, id.
12 > José Virgilio Fuentes Be

rio, id.
15 » José Garcia Cabello, id.
16 » Rafael Garcia Lovera, id. 
82 • Rafael Hacar y Segovia, id. 
^3 > Rafael Jover y Paroldo, id.
29 » JoBó Miranda y Fernandez, 

idem.
39 • Antonio Moreno Nielo, id, 
39 » Pablo Gómez Nevado, id, 
^0 » Vidal Martínez Nevado, id. 
42 i> Martin Nevado Nevado, id. 
47 > Rafael Aroca Andrade, id. 
50 » Ramón Arnoso Gonzalez, 

idem.
^i • Rafael Alcayde Molina, id. 
62 > Manuel Amar Brau, id, 
69 > Rafael Bastida Herrera, id. 
67 > Antonio Beltran, id.
74 » Antonio Baena Moreno, id. 
79 - Francisco Catalan, id. 
®9 > Andrés Cansino, id.
61 » Mariano CañMveras, id. 
68 B José Castiúeira y üAmara, 

^dem.
64 > Mariano Carracciolo, id. 
^9 > Ildefonso Camacho, id. 
*8 » Ramón Ruiz Medina, Hi

nojosa.
2^ • Pedro Largo Delgado, id. }

47 D. Pablo Esnsos Márquez, id. 
55 > Federico Gonzalez, Fuente- 

Obejuna.
56 > Evaristo Gahete, id.
21 11 Juan Jimenez Maez, Pliego.
55 » Rafael José Aguayo Carri

llo id.
91 > Juan Gañís Calvo, id,

4 > José Rabadan Morales, 
Baeoa.

90 • José Moreno Calvo, id.
39 > Antonio Padilla Piernagor

da, id,
59 » Pablo Villalobos Portillo, 

idem.
14 > Franoisco Castro Priego, 

Bujalance.
45 • Miguel Velasco Coca, id.
14 • Simon Huertas Espino, La

cena,
30 » Alonso Moreno Ver», id.
35 > Fraocisoo Alvarez de Solo- 

mayor, id.
90 » José Mario Montilla Rivas, 

ídem.
lOd > Juan Ruiz Arjona, id.
21 » .Antonio Mudez Villaverde. 

Estepa.
60 > José Aceijas Cornejo, id. 

Cuarto sorteo.
8 D. José Fernandez Macias, 

Cádiz, Sao Antonio.
13 » Juan L. Vergilio, id.
22 » José Lopez Liaño, id,
27 » Plácido de Gener, id.
36 » Clemen'e Vanecuato, td.
37 > Juan José Llanos, id.
41 » Francisco Pelayo Garcia, 

idem.
45 » José Medina Guerrero, id.
48 > Juan Antonio Fercandez, 

idem,
54 » Segundo Gonzalez Gómez, 

idem.
58 > Francisco Carria de Santa 

Cruz id.
64 > José Sedano Galán, id,
68 > José Martínez Navarro, id.
73 > Francisco Javier Brun, id.
77 » Leon María Casaña, id.
78 > Servando Rodríguez, id;
80 • José María Lozano y Moya, 

ídem.
85 » Mannel Call y Valle, id.
88 > Ricardo Parzon y Cortés, 

idem,
93 > Juan Sánchez Saavedra, 

idem.
98 > Antonio Sánchez, id.

5 > Luciano Calvez Crespo, Me 
dina Sidonin.

9 • Francisco Escalona Gil, id.
10 » José Garcia Barroso, id.
18 • Antonio de la Vega y Gallo, 

ídem.
23 > Manuel Díaz Mesa. id.
29 > José Ríos Marín, id.
38 > Fraocisoo Alvarez Jiménez, 

idem.
49 > Francisco Alvarez Salas, 

ídem.
69 > Juan Antonio Carrillo Be

nitez. id,
65 » Francisco Gutierrez Sán

chez. id.

71 D. Pedro Montes de Oca, Id. 
' 72 > Diego Manzano Sánchez, 

idem.
83 > Agustín Martínez Perez, 

ídem,
92 » Agustín Bernal Quirós, id.
6 > Manuel de Torres y Caro, 

San Roque.
14 ■ José Cobalea Guillan, id.
96 > Andrés Avilés Catioa, id.
33 » Miguel Domiaguez Arana, 

ídem.
49 » Joan Fredi Requena, id.
63 » Francisco Amores Vallejo, 

ídem.
78 • Antoaio Sánchez Corrales, 

idem.
12 » José María de la Barran, 

San Fernando.
94 > Manuel Casas Quinta o. id.
29 > Pedro da la Sierra Villar, 

idem.
52 > Antonio Lopez Gamez, id.
61 » Domingo Gómez Aroche, 

ídem.
74 > Federico Jimenez y Jimé

nez, id.
Quinto sorteo,

8 D. Vicente Morales Chazarrí, 
Jerez, Santiago.
11 > Jasé Fernandez Mediua, ¡d,
16 » Juan Navarro Romero, id.
34 » Antonio Alvarez Aranda, 

idem.
29 > Manuel de la Cueva, id.
37 * Epifanio Diaz Alonso, id.
41 > Fraocisoo Bengochea, id.
51 > Francisco Maria de Corta, 

idem.
57 ■ Franoisco Gandolfo, id.
62 > Iñigo Ruiz Pomar, id.
71 > Cristóbal Lopez Castañeda, 

idem.
70 > Timoteo Ambronani Muñoz, 

ídem.
77 > Miguel Primo de Rivera 

idem.
82 » Juan Oronoz Clemente, id.
86 » José Ceballos Gutierres, id.
S3 • Agapito Terán Quijano, id.
92 » Ramón Rodríguez Larios' 

idem. '
97 » Bernardo Lassaletta Go- 

mez, id.
99 • Fernando Gómez Canto, id. 
2 • Juau Ortega y Departo', 

Jerez, San Miguel.
9 » Ildefonuü García del Corral, i 

idem. * |
16 ■ José Cornejo y Gómez, id, 
24 » José Franco Lopez Cepero, 

idem.
28 » Juan Manuel de la Riva, 

idem.
33 • Manuel Caslilla y Alamud, 

ídem.
4ü « Enrique Revueltas Fernau- 

dei. id.
47 * Salustiano Gutiérrez Claiz. 

Jerez, Sau Mignel.
59 • José Cisneros Lambeyes, 

idem.
59 * Juan Antonio Cortizo Ro

dríguez, id.
69 » Manuel Tamayo Catatan, 

ídem.
70 * Pedro Rojo Diaz, id. 
7R t Joié Buy ardo y Nuñez, id.

t 83 D. M'iííuel Weílaa P. zós, id.
1 84 » José Soto llo lriguez, i 1. 
i 87 » Junn Abad Buhas, iü 
j 88 » Gayet luo So ano Muñoz, i b 

93 » José Marín Ruiz, id.
7 > Juan Huertas Galau, Ar

cos.
14 » Emilio Rodriguez Piña, id. 
90 > Pedro Domínguez Chacón, 

idem.
98 > Rafael Pereira Alconchel, 

idem.
37 » Joeó Cipcíe y Rubio, id.
43 » Manuel Gonzalez Vivas, id. 
49 » Facundo Martínez Veis, id. 
61 » Manuel Delgado Carrera, 

ídem.
71 « Cristóbal Chacon RaWs, id.
86 » Francisco Ramirez Rodrí - 

gaez, id.
89 > Kamon Jiménez Frascuelo, 

ídem.
Se acordó asimismo que los Ju

rados elegidos en el primer sorteo 
se presenten en Huelva el veinte 
y siete de Octubre y los del se
gundo en esta ciudad el siste de 
Diciembre; los del tercero en Cór
doba el quioce de Octubre; los del 
cuarto en Cádiz el seis de Diciem 
bre, y los del quinto eo Jerez el 
diez y nueve de Noviembre, cu
jas poblaciones bao eido desig
nadas para constituir el Tribunal 
con la Sección de Magistrados 
nombrados al efecto.

Lo que se anuncia por «cuerdo 
de lu expresada Sala con arreglo 
á lo preceptuado en el articulo 
setecientos ocho de citada ley de 
Eojuioiamiento criminal,

Sevilla veinte y cuatro de Se
tiembre dé mit ochocientos setenta 
y cuatro, —L. Francisco Ordóñez,

JI/Ghü
Núm. 609,

Juzgado de primera ios- 
tanda de Castuera.

En nombre del Presidente del Po
der Ejecutivo de la República 
por la qua administra Justicia; 
D. José Becerra Laviña, Juez de 
primera instancia de este par
tido.
Por e! presente cito, llamo y em- 

plazoá D. Diego María de los An
geles de Toro y Rivera, natural y 
vecino de Benquerencia, de estatura 
regular, color bueno, barba po
blada, pelo castaño o aro, ojos me
lados, de treinta y cuatro años de 
edad y de estado soltero, para que 
en el término de diez dias coafados 
desde el siguiente á la inserción de 
este aauaoio en la <Gaceta» da Ma
drid» se presente en los estrados de 
este Juzgado 4 ser ootíñeado da la 
sentencia reoaida en la cansa que sa 
le sigue por allanamiento de mora* 
da citarle y emplazaría para ante la 
Sala da lo criminal del territorio; 
aparcibilj que do no verifica río le 
parará el perjuicio que haya 
logar.
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Dado en Castnete à ir oí nia de 
Setiembre de mil ochoeieotos se
tenta y cuatro.—JoséBecera Lari- 
fla.—Por 8U mandado, Tomás Ma
tamoros y Palacios,

Núm. 608.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba-
Don Manuel Segundo Belmonte, 

Jaez municipal del distrito de la 
izquierda de esta ciudad é inte- 
liuo de primera iustanoia.

Hago saber: Que el dia nueve 
de Octubre próximo venidero de 
on je à doce de la mañana ae saca 
en la Audiencia de este Juzgado à 
la vente eu pública subasta,nu ea- 
baUo de la propiedad de D. Pedro 
Antonio Sartorius, que ha sido re
tasado eu trescientas pesetas, no 
admitiéudoso postura que no cubra 
las dos terceras partes de su apre
cio; pues asi lo teugo mandado en 
providencia del dia de ayer.

Dado en Córdoba á treinta de 
Setiembre de mil ochocientoa ae- 
tánta y onatro,—Manuel Segundo 
Belmonte.—Por mandado de S. S., 
Sebastian Pedraza.

Núm. 610.
Junta provincial de prime- , 
ra enseñanza de Córdoba, i

(

Aprobado por esta Junia el iti- 
aerario para la visita ordinaria de 
escuelas designadas al Sr, Inspector 
de primera enseñanza, como res
pectiva á los mesas de Setiembre, 
Octubre, Noviembre y Diciembre 
del corriente año, se hace saber á 
loa aefiorea Alcaldes y á los maes
tros y maestras de las poblaoiones 
que se mencionan, ó fin de que por 
lae autoridades y corporaciones lo
cales ee presten al referido Inspec
tor D. Manuel Villegas la coopera
ción y auxilios que necesite ó re
clame para el ejercicio de sus fun
ciones en el circulo lega’; debiendo 
los indicados maestros tener preve
nidos y llenar de antemano los dos 
estados de los Impresos con este ob
jeto que han de presentar ai rea
lizarse la visita, segno dispone el 
art. 143 del reglamento adminis
trativo para el régimen da Ins- 
iruccion pública.

Córdoba 26 de Seiiembra de 
1874.—El Presidente, Rafael Bar
roso.—El Secretario, José de Illes
cas y Jimenez.

Pinerario que se cita.
Espiel.
Villanueva del Bey.
Belméz, Pueblo nuevo y Doña 

Rama.
Peñarroya.
Fuente Obejuna, 
Granjuela.
Velsequiilo.

Belalcázar.
Hinojosa. 
Villaralto.
Viso.
Santa Eufemia.
Dos Torres. 
Guijo.
Pozoblanco.
Villanueva de Córdoba.
Conquista.
Añora.
Villanueva del Duque.
Fuente la Laucha, 
Aguilar. 
Carpio.
Villafranca.
Montoro.
Morente, 
Villa del Rio.

A.M]iSa.íS.

ARRENDAMIENTO.
La Junta provincial de Bene

ficencia par tioular ha acordado sa
car á pública subasta el arrenda
miento de una haza nombrada del 
Molinillo, término de la ciudad do 
Cabra, perteneciente al Patronato 
fundado en la misma por Antón 
Martin León, por tiempo de tres 
años, á contar desde el dia, y por 
el tipo de trescientas pesetas ca
da uno y la correepondiente ga
rantis, cuya subasta tendrá lu
gar el dia 13 del corriente mes en 
las oficinas de la misma, en esta 
«tildad, sitas Plazuela de Santa 
Catalina núm, 1, y hora de las 
doce de ¡a mañana.

Lo que se anuncia para cono
cimiento del público y que pueda 
hacer postura el que le inierese, 
advirtiéndose que apesar del tipo 
se tendrá en cuenta la que sea mas 
ventajosa.

Córdoba 2 de Octubre de 1874. 
—El Se cratario, Bernardo Cáceres.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba» » San Fernando 
34 y Letrados 18.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza» y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho deh Diario de Cór

doba» calle de San Fer 
! nando, 3i.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 Cartas y oti*a con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Oia- 
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

! Pliegos estados para 
la formación del amiba* 
miento y repartimiento, 

; presupuestos, estados 
i comparativos, cuentas 

de Alcaidia y Deposita- 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 

t despacho de este penó* 
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

S liegos-estados para 
í la formación del padrón 
Î por los Ayuntamientos, 
i en vista de las hojas es- 
i tendidas por los vecinos 
f con arreglo al reglamen* 
í to dcGdeMayo del87i. 

Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados ! 8 y Sau Fer
nando 34.

Novelas completasporcaa- 
tro reales,

•Loa laoendiarios del Alba,, 
novela hiatórica por D. Antonio 
de San Martin.

«La Gente de Medía noche, > 
novela de coatumlTC por D. Re 
mon Ortega y Frías.

«Loa Farsantea.» memoriaa de 
un ueea-vidas por D, Manuel Fer
nandez y Gonzalez,

«Pompeya la ciudad desenterra
da,* novela híslóiica por D. Anto
nio do Sao Martin,

«La Espuela,» Koigedio psicc- 
lógico-novelesco escrito por Jacicto 
Labaila.

. ' orna y Aguila^» novela oí 
crlta por L. Garola del Real.

• La Atalá y el René,» por el 
Vi icon de de Chateaubriand, en- 
onadérosda en holandeea.

j Hojas de padrón eón 
j arreglo al art. 21 de
• reglamento de 6 de Ma- 
f yo de 871. Se haltan 
í de venta en la librería 
' del «Diario de Córdo- 
' ba,» San Fernando 34 
¡ y Letrados 18.

L BElNEFIGENGIA.

j Presupuestos, liqüi- 
< daciones, cuentas men- 
j suales, trimestrales y 
i anuales, relaciones, car- 
* petas y toda ciase de 
| impresos para los esta- 
1 blecimienlos de Benéfi- 
; cencía. *^phallan deren’ 
i ta en la iiupi enla y lito* 
i grafía del «Diario de Cór- 
i doba,» Sun Femando 54 
i y Letrados 71.

¡ —«ÜKVA MAODISA
j PARA AFILAR

Cuchillos, guadañas, lieras g Í3“^ 
clase de herratnienías corlantes, 

patentizada E INVENTADA POR 
GUiLLEHMÜ UALCOT YCOMPAND-

» 89 Pea Croft, Shefflel, Ingialerra*
MÁQUINA WALCOT. 

100 medallas de premios. 
Afila 20 cuchillos en un minuto. 
Instrucciones coa la máquina. 
Puede osaría una criatura. 
Afila la guadaña.
Durará toda tu vida.
Patentizada en Inglaterra.
Afila toda clase de herramied^s 

i cortantes.
Patentizada en Italia.
Corta el cristal.
Depósito, calis del Cister, uùæ. ^' 

Precio, 20 rs. 12—1*
f «>f3«mtt>ZL3WISEAkUIEE4KsaKW2dF.«MDMMUWnaMM^^

Facturas de cupones d® 
, renta perpétua interior al 3 por 10®» 
j con arreglo á los últimos modelos J® 
: la Adminislracion: id. de intereses J® 
t captales ncmiDales: se hallaD 
í venta en la imprenta del DIAR*^ 

DE CORDOBA. Letrados 18 y SaH 
1 Fernando 34,

j Encuademacione?. EñJ^ 
! Librería del f uiuosr ba esublfcido®® Í^ 

lier LU que ce encusdetua leda clese de 
bro: Oju períeoe tn y economía 

imprenta, libr ría y litograf ía “ 
DlAKíODííí CORDOBA.
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